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DECR-ETO alc ¡1" --.il/.1 I vrsros' Las facurtades que me otorgan los Arts. 5, r2 y 63
letras i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Munrcipalidadei y su" modificaciones.
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3.- Déjese establecido que la estud¡ante está protegida por el uro escolar

ANOTESE, COMUNIOUES CHIVESE

NIDAO

CONSIDERANDO:

1.-El DecretoALc. N"3603 de fecha l4deDiciembre de 20í6, en donde er señor
Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don ltalo
Pérez Galaz, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- El Decreto ALc. No33 de fecha 0g de Enero de 201g, se Decreta Feriado Legar
de don ltalo Pé¡ez Galaz - Administrador Municipal, a contar del 08 de Enero al 1g de Enero cle
2018, ambas fechas ¡nclusive; y nombra a don Roberto Fernández urrutía - Director sECpLA,
como Adm¡n¡strador Municipal subrogante, con todas las atr¡buciones rnherentes al cargo.

3.- El Memo N"'r7 de fecha 0g de enero de 201g, donde se sor¡c¡ta decretar ra
práctica profesional de la alumna Margarita Cornejo Fuentes, estudiante de la carrera cle
lngeniería en Geomesura.

4.-Resolución del Administrador Municipal (S)

'l .- Decrétese ra práctica profes¡onar de ra arumna MARGARTTA cARoLTNA
coRNEJo FIJENTES RUT N" 18.716.888-0 estudiante de ta carrera de tngen¡eria en
Geomesura, de la universidad tecnológica de chile, para que realice su práctica profesional
prestando apoyo en la dirección de Obras Municipales. a contar del 08 de enero de iolg hasta
cumplir,S0o horas cronológicas que requ¡ere su casa de estudios, es decir hasta el 30 de Marzo
de 2018.

2 - Cancélese un est¡pendio de $150.000 por conceptos de al¡mentación y traslados,
el cual se pagará una vez finalizada su práctica profLsional. lmpútese el gasto a la'asignación
presupuestar¡a 215.21 .O3.007 , alumnos en práctica.
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- Recursos Humanos

Por en del Sr. Alcalde
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